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3 + CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA JORGE GUERRA CONSULTORÍA 

4 INTEGRAL CIA. LTDA. 

7 OTORGADO POR: SERSORES: INGENIERO JORGE IVÁN - GUERRA ROMÁN 

8 PAD. INGENIERO JORGE ' MEDARDO GUERRA TERÁN Y 
, 

O 3 | DOCTOR IVAN ALFONSO CARRERA GUTIERREZ. 

10 

11 CUANTÍA: ; USD. % 1.000,00 

12 

15 pi: Y, COFIAS 

“14 

15 O RILTX 

16 

17 En da ciudad de Quito, Distrito. Metropolitano, capital de 

18 la República del. Ecuador. hoy día viernes veinte (20) de 

19 Agosto del año «dos mil cuatro (2004), ante mí DOCTOR 

20: ALFONSO. FREIRE ZAPATAs: NOTARIO DECIMO - CUARTO DEL CANTÓN 

21 > QUITO, comparece a la celebración de la presente escritura 

Pr 

23 -Komán PhDy Ingeniero eléctrico Jorge Medardo Guerra Tersr Y 

22 - pública los e meeniereimlectronica veras Iván: Buerta 

29 ri Doctor«<. Iván Alfonso: Carrera Gutiérrez, cada uno por sus 

25 propios y personales derechos. (Los comparecientes son de 

26 “nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. de estado civil 

27 “casados. el tercero con disolución de la sociedad conyugal, 

28 domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito hábiles 
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Y o CApaces para contratar y  Gbligarse, a dquienez de 

conocerjes doy fe y me piden que eleve a Escritura Pública 

f>) contenido ¿de la presente minuta que dice: " SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su (Cargo. 

sirvase insertar una de la cual conste un contrata de 

compañia limiteda que se contiene de conformidad con las 

siguientez cláusulas. -— CLÁUSULA PRIMERA.-— COMPARECIENTES.- 

Compare cap a otorgar la presente escritura pública los 

señores Inaeniero electrónico Jorge lván Guerra Román  FhD, 

ingeniera eléctrico Jerge Medardo Guerra Terán y  —Dactor 

Iván Alfonso '" rrera Gutiérrez, cada uno por sus propios y 

personales derecteesv Los comperecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayoroz de edad. de estado civil casados, el 

tercero con discoóucidn de la sociedad conyugal, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito hábiles 

vy capaces para contratar y  Obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA. -— 

VOLUNTAD - DE FUNDACIÓN.- los conparecientes declaran Que es 

su voluntad fundar la compañia limitada' que se constituye 

mediante el presente acto. Por  corsiguiente, tienen la 

calidad ' de socios”. - fundadores de la : compañia los 

y 

CLAUSULA - TERCERA.-'' REGIMEN NORMATIVO. Los fund dores 
e 

e 

expresan que la compañía limitada que constituven se 

regirá por la Ley de Compañías, por la Ley de Consultoría v 

por las demás Leyes de la República del Ecuador, en lo que 

fueren” pertinentes. y por el Estatuto QquUe.se inserta a 

continuación . - CLAUSULA - CUARTA. ESTATUTO. -— ARTICULO 

PRIMERO. DENOMINACIÓN - Y -.: DURACIDN.—- La Compañía se 

) 
' comparecientes - que otorgan la presente escritura pública. /
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Dr Alfouso Freire Zapata 
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1 denominará JORGE GUERRA CONSULTORÍA INTEGRAL CIA. LTDA.. y 

Z2 durará cincuenta años desde da fecha de ¿su inscripción en 

2 el Registro Mercantil. pero este plazo: podrá reducirse 0 

4 'prorrogarse (e .incluso podrá: disolverse anticipadamente. 

5 observándose en cada Caso. las "disposiciones legales 

6 ' pertinentes: y. 1lo' previsto en . este "Estatuto.- ARTICULO 

7 SEGUNDO.-—: 'NACIONALIDAD Y DOMICIL1IO.-— La Compañía es de 

a nacionalidad ecuatoriana y su domicilio es el Distrito 

9 Metropolitano de Quito, pudiendo establecer - sucursales 0 

1Ó "agencias en uno o varios lugares dentro 1 fuera de la 

11  República.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto 

12 - social de la compañia es la.consultoría entendida . como la 

13 prestación des servicios. profesionales. especializados, que 
Pp, 

14 tengan ¿por «objeto! identificar, iplanificar,' elaborar o 

13 ' cevaluar proyectos:>de. desarrollo, ::en «sus niveles de 

16. prefactibilidad, factibilidad. diseño : u Gperación.- 

17 + Comprende ¿"además cla” supervisión, .:¿fiscalización y 

19" evaluación“ ¿de "proyectos, así como los servicios. de 

19 * asesoría 'y asistencia técnica, (elaboración - de-estudios 

20 * económicos, financieros, :de organización, . administración. 

mios auditoniallelMinvestigación.»- - Lala Compañía no - «podrá 

22: ededicarselstaisSlar- compraventa. ts de: ígcartera: »=ni-.a:? la, 
E 

23: izintermediación ¿financieras Para- cumplir. con- su. objeto 

24: "social podrá: “ejecutar. actos y contratos permitidos pdr las 

25 us leyes. ecuatorianas* y: que tengan ¿relación con -el mismo." 

26: ARTICULO. CUARTO.—. CAPITAL.- El capital suscrito: de la 

27 [Compañía es de UN MIL . DÓLARES DE LOS ESTADOS . UNIDOS DE 

28 —- AMÉRICA ($ 1.000,00), dividido en mil participaciones 

e 
Y 

/ 
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nominativas, Ordinarias e indivisibles de un dólar ($ 1.00) 

cada una.- ARTICULO QUINTO.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- 

La compañía entregará a cada socia un certificado de 

aportación en el que constará su carácter de no negociable 

v el número de las participaciones que por su aporte le 

correspondan.-- ARTICULO -. SEXTO. —INDIVISIBILIDAD.- La 

Compañía - considerará propietario de las pserticipaciones a 

quien aparezca como tal en el libro de participaciones y 

socios. Cuando haya varios propietarios de una misma 

participación,  Meombrarán un representante común y los 

capropietarios responderán solidariamente frente a la 

administradora de las cbligaciones que se deriven de la 

cendición de socia. ARTICULO  —SEPTIMO.- AUMENTO Y 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL. El capital, suscrito y pagado, 

podrá aumentarse 0 disminuiirse por resolución de la Junta 

General de Socios. La disminución de:capital, no obstante. 

solo podrá realizarse en los casos y con dos. límites 

previstos en la Ley.= ". ARTICULO DOUTAVO. — DERECHO 

PREFERENTE.- Los .socios- tendrán derecho preferente para . 

suscribir los aumentos de capital que.se acordaren en legal 

ios y ' 

forma.” ARTICULO NOVENO .-— a Y a SmecIó La 

Compañía estará gobernada" por: la." Junta' General: de'So 

administrada porícel Presidente y por el Gerente General; 

'que: podrán oino?? ser socios' de la - compañia.- - ARTICULO 

-—DÉCIMO.-— ¿JUNTA *» GENERAL. (La: Junta: General de Socios 

legalmente convocada! y reunida esta autoridad máxima de la 

Compañia, icon amplios - poderes para resolver todos los 

“asuntos relativos. a los negocios sociales y para tomar las
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L decisiones que juzgue convenientes en defensa dee Fada. — 

Z (ARTICULO DÉCIMO  PRIMERO.— - ATRIBUCIONES DE... LA JUNTA 

Z GENERAL .- Son : atribuciones de la Junta General, además de 

4 las establecidas en la Levy de Compañias, las siguientes: 

a Nombrar A a los administradores y comisarios 

4 6 . librementery Fijar la remuneración 'de los funcionarios por 

7 ella elegidos Conocer anualmente el balance general, las 

8 cuentas de resultados y dos informes que deberán presentar 
SÍ 

9 > el Gerente General y el: Comisario, referentes a los 

10” tinegocios sociales; fesolver acerca de la distribución de 

11: ¿Jos beneficios sociales: “Resolver sobre. el ¿aumento 0 

12 disminución del capital suecrito,. la constitución de 

13 : reservas especialez o facultativas, y En general acordar 

14 todas las moditicaciones al contrato social y la reforma 

13 del estatuto; Disponer el. establecimiento y supresión de 

16: - agencias y sucursales, fijar” su capital y nombrar: a sus 

17 "representantes. y, Cumplir con todos-1los demás deberes y 

13 *ejercer todas las demás . atribuciones*que le ' correspondan 

19 según la Ley, el Estatuto y los Reglamentos o Resoluciones 

20 de ' la o misma Junta General Z ARTICULO : DÉCIMO SEGUNDO. -— 

A 

21 "CLASES : DE. JUNTAS. Las: Juntas Generales de A) 

22. Ordinarias yo Extraordinarias.?> Las . Juntas Ordinarias se 

F 

23 *5reuniránr una ? Vez:al:añoodentro:de.:los.tres primeros eses 

24.1 de: “cada: año - calendario.: o para» considerar los asuntos 

2355 Tespecificadosten eltArticulolciento. dieciocho de la Ley de 

26 -i Compañias: y «cualquier- otro asunto puntualizado enel orden 

27. del: día.de cacuerdo a la convocatoria. ARTICULO: DÉCIMO 

28> + TERCERO. - JUNTAS: ... EXTRAORDINARIAS .-— Las duntas 
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1 Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 

“tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.: Tanto 

a las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán 

4 en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo 

S dispuesto en el Articulo doscientos treinta y ocho de la 

6 Ley de Compañias.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- CONVOCATORIAS. -— 

7 Las Juntas Generales serán convocadas por el Presidente y/o 

8 Gerente General, a por quien los estuviere reemplazando. En 

3 los casos previstos por la Ley de Compañias, lo pedrá el 0 

10 Comisario y el Superintendente de Compañias.- ARTICULO 

11 DECIMO QUINTD.— FORMA Y: CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS. - 

12 Las Juntas Generales serán convocadas por da prensa en uno 

13 de los periédicos de mayor circulación en el domicilio 

149 principal de : la compañía. con ocho dias de anticipación, » 

15 por lo menos, al fijado para la reunión, o por notificación 

la escrita, salvo lo: dispuesto en el: Artículo doscientos 

37 treinta y ocho de la. Ley de Compañias.- ARTICULO  DéCiMO 

18 SEXTO.-— QUÓRUM DE INSTALACIÓN.-— La Junta General no podrá 

15 considerarse. validamente. constituida para deliberar en? O 

20 . ¿primera :convocatoria. si .los-- concurrentes a ella no 
C 

: Y 
e 

21 representaren más de la mitad del. capitalusocial.:La:Yyúánta. 

22-. Beneral:ose reunirá en segunda convocatoria con el número 

25 de socios: presentez, sea 'cual: fuere la aportación . del 

24 capital social que: representen y asá se expresará en la 

25 convocatoria... ' ARTICULO ': DÉCIMO»: - SÉPTIMO.- JUNTAS 

26 UNIVERSALES.- - No obstante lo. previsto cen los artículos 

27 anteriores. la Junta se entenderá convocada y quedará 

28 validamente constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro
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1 del * territorio nacional, para" tratar'cualquier asunto, 

2 * siempre que esté presente la totalidad del capital pagado Y 

a que los socios asistentes acepten por unanimidad la 

4 celebración de la Junta, debiendo suscribir todos ellos el 

3 acta. bajo sanción de nulidad. «ARTICULO DéCIMD  DCTAVO.- 

6 - CONCURRENCIA.-— Los socios podrán * concurrir a las reuniones 

7 * de'la Junta General ya sea personalmente e por media de un 

3: “representante. en cuyo caso la representación se conferirá 

3 por escrito “v con "carácter especial para” cada junta, a no 

10 ser que él representante ostente poder general, legalmente 

11 conferido. No: podrán ser representantes de los socios los 

12 administradores y los comisarios de la Compañia. ARTICULO 

13 DÉCIMO  —NOVENO.-— - RESOLUCIONES. Las Resoluciones de las 

14 Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos de los 

13 socios presentes. los votos en blanco y las abstenciones se 

l4 sumarán a la mayoria. Cada: socio tendrá derecho a tantos 

17 votos como participaciones le correspondan . de conformidad 

18 con lo establecido en el libro de participaciones y socios 

19 de la compañia.” ARTICULO : VIGÉSIMO.- “DIRECCIÓN Y ACTAS.-— 

20 Las Juntas Generales serán dirigidas por « el Presidente de) 

ZkA oi lauCompañía o por quien -lo estuviere reemplazandos o sí asi 

22 0 5e «<“acordases por un socio elegido "para el efecto cor la 

2A misma Junta. Actuará como Becretario de la Junta el Gerente 

24: General, o: la 'persona designada para: el efecto por la misma 

25 oo Junta: General Eli acta de las deliberaciones y acuerdos de 

26. las “Juntas!” Generales Ilevarán“Yas: firmas!l'gel Presidente y 

27 <del Secretario:de la Juntas Si la Junta fuere Universal, el 

28 acta deberás” ser suscrita por todos los 'asistentes.- 

Y 
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ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- LIBRO DE ACTAS Y EXPEDIENTES.- 

Las actas se llevarán a máquina en hojas debidamente 

foliadas y autenticadas con la firma del Gerente General en 

cada una, O ser asentadas en un libro destinado para el 

efecto.- ARTICULO ::VIGEÉSIMO  SEGUNDO.— DEL PRESIDENTE .-— 

la Compañia tendrá: un : Presidente, que podrá . ser 0 'no 

sociode ella, Que será elegido por la Junta General cada 

dos años y padrá ser reelegido indefinidamente. - ARTICULO 

VIGÉSIMO  TERCERD.— . ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.-— Son 

catribuciones y deberes del Presidente: Presidir las 

sesiones de las Juntas Generales de Socios] Suscribir 

o conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación emitidos y las actas de las sesiones de Junta 

Generali Convocar, + ontunta a separadamente, con el Gerente 

General E Sesiones de Junta General; Intervenir 

cenjiuntamente con el Gerente General en todos los actos y 

contratos cuya cuantía exceda del límite fijado por la 

Junta General de Socios para la actuación individual de 

éste; y Tendrá. * de manera: subsidiaria, la representación 

legal de la Compañia. en caso de ausencia O incagácidad 

. temporal. o definitiva: del Gerente. General, hasta . que la 

o dJunta. General, +» designe uno ¡-NUevoj. Ys En. «general, los. que 

confiere la. Ley y.este Estatuto.” En caso de: (ausencias, 

falta 0, impedimento - del Presidente, 10 - reemplazará la 

persona que - para tal: efecto designe la Junta General de 

Socios.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.-— DEL . GERENTE GENERAL .- 

La Compañía. tendrá un Gerente General que podrá o no ser 

socio de ella, será designado por la Junta General y
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1 durará + en .el cargo dos años a pero ui Feyado: ser 

2 indefinidamente reelegido. -Sus funciones se prorrogarán 

3 hasta: ser «o: legalmente reemplazado.- ARTICULO + VIGÉSIMO 

4 QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL. GERENTE GENERAL .— Son 

ER
 

'atribuciones del Gerente General: Representar - a la 

b Compañias legal, judicial y extrajudicialmente: Administrar 

7 la Compañias sus bienes y pertenencias y en. tal sentido, 

8 establecer las políticas y sistemas Operativos con las más 

GS, amplias. facultades; Áctuar como. Secretario de la Junta 

10 . General; / Convocar a Juntas — Generales conjunta o 

11 separadamente con el - Presidentey Suscribir conjuntamente 

12 - con el Fresidente ¿los certificados de aportación y las 

13 actas de dunta General, > cuando hubiere . actuado como 

14 Secretarios Conferir poderes generales, previa autorización 

e” 

1á code +la Junta. Generali/ Contratar empleados y fijar sus 

16 " remuneraciones, señalar sus funciones y. dar por +: terminados 

17 dichos contratre cuando fuere del caso; Presentar, por lo 

18 MENOS Una VEZ al año. a: la Junta General de Socios un 

19 cainforme acerca de la situación económica de la Compañia. 

Lu acompañado del: balance general, - del. estado de pérdidas y 

217 : ganancias. y más:o anexos3 Comprar, vender, hipotecar y e 
/ . 

22:07 general eintervenirvoenstodo actos) o: AAN 

235 «bienes inmuebles y57 que implique transferencia - de dobinio o 

24: gravamen: sobre. ellos, conjuntamente con el Presidente; 

2: Iptervenir «conjuntamente con el Presidente en ¿todos los 

Z6 > actos y contratos: cuya cuantía exceda-del- lámite fijado' por 

27. la Junta Generaly Abrir - cuentas corrientes. bancarias. 

28"? aceptar: y endosar co letras. de cambio y otros valores 

” 
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neaocisbles, cheques tu. órdenes de —paqo, a nombre y por 

cuenta de la Compañia : Firmar contratos y contratar 

préstamos: Obligar a la Compañia sin más limitaciones que 

las . establecidas: en la ¿Ley y' en este. Estatuto, sim 

perjuicio de lo preceptuado en el Artículo doce de la Ley 

de Compañias Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de 

la dunta Generali Suscribir las escrituras de reforma de 

estatutos, aumente « dismimación de cagital. ampliación QU 

prérroga de plaza de duración, disolución o liquidación de 

la Compañía 0 de reactivación de la mismay Gestionar 

recursos en los mercados: financieros y de capitales 

internacionales como fuente de inversión para la compañia. 

En general, tendrá: todas las facultades necesarias para el 

buen manejo de la Compañía y las demás atribuciones que le 

confiere la Ley ' y la: Junta General de: Socios.- ARTICULO 

VIGÉSIMO . SEXTO.-= DE LA: REPRESENTACIÓN. LEGAL.- La 

representación legal de la Compañia, tante judicial como 

extrajudicial. la tendrá. el Gerente General de ella y se 

entenderá a todos- los asuntos relacionados: con su giro 0 

tráfico, en operaciones. comerciales o civiles, incluyendo 

la constitución ¿de gravámenes de toda - clases con las 

limitaciones que establecen clas Leyes y: este ¿Estatutos 

limitaciones que regirán sir perjuicio de .lo dispuesto en 

el. Artículo doce de la Ley. de Compañías. En caso de 

ausencia o incapacidad temporal O definitiva del Gerente 

- General, el Presidente tendrá la representación legal de 

la Compañía, de manera subsidiaria, hasta que la Junta 

General designe uno nuevo. ARTICULO * VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DE
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1 LOS COMISARIOS. La: Junta General nombrará un Comisario 

        
  

A A 

2 Principal y un Suplentes durarán 'en el ejercicio de sus 

3 > funciones (dos añosa con las facultades y responsabilidades 

4 establecidas ' en - la Ley de Compañías y aquellas que les 

ú fije la (Junta General3 quedando autorizados ' para examinar 

$ dos: libros, - comprobantes, '' correspondencia y demás 

7 documentos de la sociedad, que. comsideren necesarios. No 

3: requieren ee socios; y “padrárr “” ser reelegidos 

$ indefinidamente. El Comisario Frincipal+*presentará al final 

io “del ejercicio económico ¿ un informe” idetallado:a ' la:Junta 

11 Ordinaria, referente al:estado financiero y económico de la 

12 * Sociedad." ¿ARTICULO “ VIGESIMO DCTAVO. - PRORROSA:::: DE 

13 FUNCIONES.- fAunque>* terminte el'periódo para: -el cual “fueron 

19 elegidos los representantes .y:funciorarios,- continuarán en 

15 sus  cargos-thasta" que dal! Junta“General Y nombre "tas los 

16" sustitutos,” salvo: los casos de "destitución, c'en:que el 

417 funcionario destituido.será' inmediatamente. reemplazado por 

13 el que 'corresponda' 0 ''por el  desianado por la Junta.- 

19. -* ARTICULO VIGÉSIMO - NOVENO , -- EJERCICIO ECONÚMICO.— - El 

20 ejercicio anual de la * compañía: se; contará del primera de 

21005. Enerocal  treinta.= "y unoisde Diciembre  :de- cada año.) 

22. hs ARTICULO /« TRIGÉSIMO, => DISOLUCIÓN. cc Latcdisolución: de: la 

at Compañía tendrá» lugar: por: el vencimiento. del: plazol. o por 

24 "resolución «de':lla + Junta General-:de; Socíios.y en los demás 

23 ifeassos previstos porrla Ley.-“"ARTICULO TRIGÉSIMO-- PRIMERO. -— 

26: 1: LIQUIDACIÓN. Enstodos los casos de liquidación, el: Gerente 

27 General, sálvo disposición contraria de la Junta. General de 

«cr 28 Socios? que acordara + la disolución, será liquidador,
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i ejerciendo las más amplias facultades y sometiéndose a las 

E disposiciones del Cédioo Civil sobre mandato y a las del 

3 Código de Comercio vigente. La Junta General de Socios 

4 también nombrará un liquidador supiente.- CLAUSULA QUINTA.- 

5 SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital suscrito 

$ de la Compañía es de UN MIL DOLARES y está: suscrito y. 

7 pagado en la siguiente formal TT TTTTTTTTTTTTITTTITTTT 

8 SOCIOS “+” CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PABADO PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

2 ING. JORGE GUERRA ROMAN E 49.51 > 495 

30 INB.JORBE GUERRA TERÁN $ 495 >. OS 4.5 495 

11 DR. IVÁN CARRERA > 5-40 pos $ 10 1,01 40 

12 2 TOTALES: + +): - $ 1000: pda 81000 ¿10012 1000 

13 CLÁUSULA SEXTA.- .TIPO DE. INVERSIÓN. la inversión: que 

19. realizan los socios de :.la- compañía es inversión nacional.-” 

13 CLÁUSULA |SÉPTIMA.- DISPOSICIONES GENERALES.- Se autoriza 

i6 expresamente. al Doctor -Iván Carrera para que, a nombre de 

17 la- Compañía. suscriba los documentos que fueren precisos 

18 para lograr el perfeccionamiento legal de este acto de 

19 constitución, hasta la inscripción ide- : esta. escritura 

20 pública en el Recistro Mercantil, sirviéndole para el 

RA efecto, como documento habilitante.» la sí disposición Y 

22 transitoria: contenida en. ila¿Ipresenteciciáusula ii U ted,” 

23“  Beñor: Notario, 'se ¡servirá * «añadir: las! demás: 'cláustlas de 

24 estilo: para: la. + plena validez: ' y eficacia . de este 

25 «instrumento *317 Hadtalaqui. «la minuta - que. se ¿encuentra 

26 ofirmada poriel: señor Doctar- Ivan. Carrera G.,.con:imatriícula 

270 profesional número seis mil setecientos noventa del Colegio 

28 de Abogados de .Pichincha, la misma que Queda elevada a
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 
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Dr Alfousy Freire Zapa a 
Quito, 

Escritura Fública con todo su valor legal.- En esté acto se 

cumplieron con los mandatos y preceptos legalés del caso; 

Y. leída que les fue a los comparecientes integramente por 

mí el Notario, se afirman y ratifican en su total 

contenidos, y para constancia firman conmigo en  tinmidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 
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DR. IVÁN ALFONSO CARRERA GUTIERREZ. 

C.E. OSQ/S JL60 -/ 

  
 



  

A . A 

  

  

    

ta , se : 

! , . ! e 

| 
ON 

| a .. 
po 

' t 

ho - o A A A 
. 

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR : ¡ rs 2 tr 
DIRE MM GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , 

INTIFICACION Y CEDULACION —. “+ 

CIUDADANIA 
GUTIERREZ IVAN ALFONSO. 0... .... 

NVe 

wo 0501 37860- 1 eyomaDe 

cone 
EUTORA paja e MATRIZ. dl    «177. 
mac 0) nto 1 

CoTORÁla, AA ! 
CAHATRIZ A 

    

    

  
TIA DEL CEOULADIO 

J— 

os 
| 15" IDA ENERO” 

| 

  

e. O IS 

; mor a o 

“my 175-0055 
UN A guUME 

OU hn unas Pe 
PA a N "e 

te ua en 

A amv ciRe 
ARROQUAR tu    Sun, Lo, 29 >, 

LA 

. Y ERTERIANO erase 

ea 

REPÚBLICA DEL eS .+7 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 a 

j 
t 

CERTIFICADO DE VOTACION 

RO 
2», CARRERA GUTIERREZ IVAN ALFONSO 

TS Jona feta, APELLIDOS Y NOMBRES 

eS EIA 

Wotisnn e, 1 " 

: bh dera PROVINCIA, ans Ptas 
z ' 

1 

RJOR - ABOGADO... 

e srmnoo. 

DAA FUTIERREZ «==> [ 

"QUITO... 3 =. 16/06/2004. 

os 

  

dont e es 

    

adoos 
1 
1 
1 
1 

    

       
        

    

_980 15980014 
* GEDULA 

QUITO 

NA pea 

j i 

a o o e 

:-VIGgayAB2e -. 4 
. MARIA J SAMON MARTINEZ - 

me 

AS CARRERA .. a: GN 

    

   

    

| . 
; : 

ot 
¡ 5 

! 4 
| % 

1 ! ! oa 

: : . 

¡ 

; : . : 
| : 

1 
i , ' 

' : 

| , 
; , 

; 

¡ 
* 

| 4 
, 

!t 
4 

po 

0 o 
! Us 

1 Lé : NT 

t A 
1 A. 

e 1 : 
t y , * 

j 
o 

' , ! : 

: ¡ 
| : 

t 

) 

!



    

  
, y . AA LA _—— 

“y As 
..” y 

ta, “e, * REPUBLICA DEL ECUADOR - 

RECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIMA. IOENTIFICACION 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

   

    

          

       

| 
¡ 

l l | o 

0 
A 7 (— PA ia : 

: | 

. eo A as, 

: 

os 
-— ci 1d 1 

, LA E199319222 RA i 

. , A ANGELITA Y ANDRADE CORDOVA — : 

. ! SUPERIOR ING.ELECTRONICO  * : 

JORGE REDARDO GUERRA | 
ps E — 7 . 
; : TIP. 

1 ¡ 

11/01/2000. .: l: 

| WITT ES Z a . 

. 
; : 
1 , POmA No 

| | t 

| o 
' 

7% 
1 | 

or a 
- py ! ' 

, RAZON 12 DOY le ela exacto y conformidad te 

esta fotocopia QU? está igual al original 222 o 
5 

to a 

O 
exhibida Y AUE devuelvo 2) Y 
El documento cosrespondB3....—

 JP" /, 
a e A : o ; , 

' 

ON 
: 

? a lor PR a 

> : REPUBLICA DEL ECUADOR | ) UN 

1 ] - TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL Y, LO 

Ú o ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 ad | / 

GU CERTIFICADO DE VOTACION EE Id | ps a 

Veras y 
, 

== t : Sn Y neo 

nt ARNO ASIS e ? 

ci GUERRA ROMAN JORGE a IR 0 7 al 

e 
Q EEXT | 

| tara June oro Li»: APELLICOS Y NOMBRES 
o “A . 

Ae yet, Atormidad de 

, de miflue 

 



  
  

  

    

ba NO AO - 

: 
¡ 

y 

| 

| 

o 
o | 

) l 
| , 

| : | 
PUBLICA DEL ECUADOR 

: 

CCUATIRIENAN ERE Edadalenes NN | Y ce CURA : 

peta] | a 
AGUIRRE 

erre A CIUDADANIA 
0 ph A 3 1 1 4oE e” 

ARCO pe GUERRA TERAN JORGE MECA 2 

ETERNO 
% PICHINCHA7QUITO/GONZALES suARES Ez    

Ann 23 rOb/ anos 
Ziobie0YrE""” 
POLIA PA ADICIONA 

somum REN 10 666 42 

, : 08DICIEMBRE “1946 * | 

sea 3p 019) 0900 
-. PICHIRCHA/ aurtá: E 

     me 

1 

y 

to 
Es 
% 

    

    

     

    

, 

. o . ! 

1 1 * 

; ! ES 
; . 

| 
; i 

t 

; : ” 

1 4 

. : . , ¿ t 4 

' ; REPUBLICA DEL ECUADOR A . : : 
ES TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL — * o . : , , 

, ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 > Po. . t ; 
ve E : á : i 

M CERTIFICADO DE VOTACION - - BE | 

141-0263 1rO1IAOT : 
NUMERO CEDULA ! i , 

.QUERRA TERAN JORGE MEDARDO | : no. 
- + APELLIDOS Y HOMBRES ' E 

PICHINCHA | $ t 

. PROVINCIA | : 
cuaurcnul . ; | ; ! ' 1 
PARROQUI _ : pl 

1 Lo 
7 i . is , ) e. ¡ 

Lo : : e , t a 

> 4 ! e ; : . o 

» , ; $ 

1 | Y +“ . ; 

; : . i 
t 
, , o 

1 

a 4 

| ! 

. ! ¡ 
, ' 

1 : ; 
y > 

! 
| 

) > 
v . Í . ¡ . dd



  

pia, 

     E pe y. 
o Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR e Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / AÑ e 

Oficina: QUITO > so Freire Zapata 

No. Trámite: 7020163 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ONATE PALACIOS PAULINA LORENA 

Fecha Reservación: 02/08/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- JORGE GUERRA CONSULTORIA INTEGRAL. CIA. LTDA, 

Aprobado 1083876 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 31/10/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ING. ROCIO CABASCANGO NARANJO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
Y



BR PACIFICO 

No. 37930 

Fecha: 20 de agosto del 2004 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ING.JORGE GUERRA ROMAN 495,00 
ING.JORGE GUERRA TERAN 495,00 
DR.IVAN CARRERA 10,00 

TOTAL 1.000,00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

JORGE GUERRA CONSULTORIA INTEGRAL CIA.LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. / 

Í 
Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 
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Quito En 
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"RAZÓN.- SE OTORDO ANTE MI Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA 

ma TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA JORGE GUERRA CONSULTORIA 

N, INTEGRAL CIA. LTDA. OTORGADO POR: JORGE  —IVAN GUERRA ROMAN, 
JORGE MEDARDO GUERRA TERÁN E  —IVAN ALFONSO CARRERA eur IERREZ. 
SELLADA Y FIRMADA EN  GUITO, VEINTE OE AGOSTO DE 440 POS MIL 
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Zapata Dr Alfonso Freire 

Quito Ecuador 
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RAZÓN.— Tomé rata “41 mardaer de la escritura matriz de 

Constitución de la Lompaeñiía Jdoroe Guerra Consultoria Integral 

ias Ltda... de fecha 20 de Soceto del año 2004, —la Resolución 
Ha. 098.0. 1Id.3úcd, de fecha 20 de Socseta del año 2004, dictada 

cor da Dbectora Maria Elena Granda 5.. Especialista  duriídico, 

de la Superintendencia de Compeñías. mediarniesr*Ba cual se 

aprueba la Constitución de de referida compañia, 

E inetrunento público. Oui, (a Mi dy, 
El Noterio.- : =N 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

E 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO de la Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO 

de 30 de agosto del año 2.004, bajo el número 2272 del Registro Mercantil, Tomo 135.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “JORGE GUERRA CONSULTORÍA INTEGRAL 

CÍA. LTDA.”, otorgada el veinte de agosto del 2.004, ante el Notario DÉCIMO CUARTO 
del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 

1382.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 

resolución de conformidad a lo establecidas creto 733 de 22 de agosto de 1975, 

  

      

  

   | REGISTRADOR.- 

RG/mn.- 

   


